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Radicado: 252903103002-2019-00346-00  
 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho con informe que da cuenta 
que se descorrió el traslado de los recursos formulados de reposición y 
subsidiario de apelación,  por el apoderado judicial del señor EDWIN GUARIN 
GONFRIER, contra el auto de fecha  7 de febrero de 2022, mediante el cual 
se declaró la nulidad formulada por el sensor, pues en su sentir la nulidad 
recae sobre todo lo actuado y no sobre la notificación, conforme se desprende 
de la interpretación normativa y  del auto atacado.  
 
Al respecto, manera general, a efecto de conceder o admitir el recurso, se 
verificará que concurran ciertos requisitos necesarios para que el mismo sea 
decidido, entre los cuales se encuentra el interés para recurrir el cual, grosso 
modo, consiste en que aquella parte del proceso que salió vencida o 
perjudicada con determinada decisión, es quien está interesada o legitimada 
para atacarla, proponiendo para tal efecto argumentos encaminados a su 
revocatoria. 
 
Por el contrario, como en el caso que se resuelve aquella parte del proceso 
a quien la decisión le fue favorable, carece de interés para impugnar la 
decisión del juez aplicando por analogía el inciso final del artículo 320 del 
Código General del Proceso el cual establece que, "Podrá interponer recurso 
la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia".  Por tanto, si con 
una providencia judicial no se le ocasiona a un extremo de la litis una 
afectación a sus derechos, carece de interés para proponer el recurso y, por 
tanto, el mismo no puede ser tramitado, misma suerte que corre el recurso de 
apelación. 
 
En el caso concreto, se observa que lo pretendido por el recurrente al 
impugnar la decisión de declaratoria de nulidad, está dirigido a conseguir la 
nulidad de todo lo actuado desde el auto que admite la demanda y dar por 
terminado el proceso, pues afirmó que el juzgado, actúo por vía de hecho al 
no ordenar la terminación, ante la incuria de la actora en aportar la 
documental ordenada por el juez y haber cambiado las pretensiones de la 
demanda. 
 



Al respecto se señaló que, si la parte demandante había solicitado la división 
material y no allegó las certificaciones solicitadas para el efecto, el juez, no 
ha debido cambiar la pretensión a la venta, pues ello en su sentir es una 
abierta vía de hecho. 
 
En efecto, como quiera que, para el presente caso, la pretensión principal fue 
la solicitud de nulidad de la notificación, la cual se despachó favorablemente 
al inconforme, lo procedente era haber contestado la demanda, y si así lo 
consideraba, atacar todas aquellas decisiones de las que se notificaba, 
acudiendo para el efecto  a la interposición de los remedios procesales, 
haciendo uso de la oportunidad brindada, momento en el que el demandado 
estaba facultado para aportar los documentos que tuviese en su poder a 
efecto de controvertir la pretensión demandada o las decisiones adoptadas 
que no fueron invalidadas de conformidad con los presupuestos del Artículo 
409 del CGP  
 
Además, del análisis de las decisiones adoptadas en el auto que declaró la 
nulidad, y brindar la oportunidad para hacerse parte en el proceso, dicha 
circunstancia, lejos de perjudicar al demandado, lo benefició, pues se le 
concedió la oportunidad de ser parte en el proceso y alegar dentro del mismo 
todos aquellos actos procesales que considera contralegem. 
 
Conforme a la línea argumentativa expuesta, el demandante, no se hacho 
parte en el proceso, pues no ha contestado la demanda, ni hizo uso de los 
remedios procesales para atacar legalmente las decisiones que le 
incomodan, al no hacer uso de los recursos para oponerse a la venta y allegar 
la prueba requerida en pretérita oportunidad y no allegada por la actora, en 
virtud del Artículo 167 del CGP, lo cual no sucedió en el presente caso. 
 
Conforme a lo expuesto, es de resaltar que la parte demandada no tiene 
interés legítimo recurrir y menos para apelar la decisión de declaratoria de 
nulidad  proferida  por el juzgado  por cuanto no se ha hecho todavía parte, 
pues no ha contestado la demanda, ni ha presentado solicitud de remedio a 
las decisiones adoptadas por el despacho y además porque la decisión 
atacada de ninguna manera fue desfavorable al demandado, sino que, por el 
contrario, la decisión adoptada no le causó ningún perjuicio, ni le vulneró 
derechos  
 
En consecuencia, el despacho, habrá de declarar inamisible los recursos de 
reposición y subsidiario de apelación propuesto por el demandado 
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 7 de febrero de 2022 por lo antes 
expuesto. 
 



SEGUNDO: NEGAR por improcedente el recurso subsidiario de apelación, 
por lo señalado en la parte considerativa de este proveído. 
 
TERCERO: Por la secretaría reanúdese el término con el que cuenta el 
demandado para contestar la demanda.  
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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